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Resumen 

 

En el presente trabajo nos proponemos explorar el impacto de la reforma electoral de 

1912 al interior de una corriente del movimiento anarquista argentino. En otras 

palabras, analizamos cómo un sector del anarquismo absorbe la cuestión electoral y, 

como consecuencia, su posicionamiento frente al poder, la búsqueda de nuevas formas 

de participación y nuevas de formas de representación.  

Para llevar a cabo esta propuesta, retomamos autores anarquista clásicos como P-J. 

Proudhon, E. Malatesta y M. Bakunin y, los escritos del diario La Protesta Humana, 

claves para entender el pensamiento anarquista por un lado y las ideas anarquistas en 

nuestro país, por otro. La metodología es, por tanto, de carácter cualitativa.  

El trabajo se sitúa entre los años 1902 y 1912, ambos, años importantes en cuanto a 

reformas electorales. En 1902 Joaquín V. González presenta un proyecto de reforma 

electoral que fue aprobado y puesto en vigencia hasta 1904. En 1912 se sanciona la 

Ley N° 8871, que le otorgó al sufragio las características de obligatorio, secreto y 

universal (sólo masculino). 

 


